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--B()LETIN_ JUDICIAL 
( .. 

' ORGANO DE LA SUPREMA ·coRTE. . . ----, 

'• 

.SECRETARIA GENERAL qE LA SUPRE MA CORTE DE JUSTICIA 

····--- ' . . ~------:e:--~------------~-------------......... ·:· 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 
'• 

· · • LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
. ' EN NOl\iBRE DE LA REPÚBLICA. ·. 

· Sobre el recurso de c'asación interpuesto por la señora 
Blanca A. Pe'ña Vda. Fournier, ocupada en los quehaceres do
méstico~, del dümtcilío y residencia de la dudad de San ~P. de 
M·acorís, , contra ,senténcia de la Corte de Apela~ión del Depar
tameúto de. Santo Doming'O, de fecha once de Junio de mil 
novecieptos. treinta y uno, dictada en favor de la Compañía 
Eléctricá de Sa~1to Domingo, C. por A. . 
· Visto el memorial de casación . p'resentado ·· por el Licen
ciado Eedérico ,Niha hijo, abogado de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra· la sentencia impugnada la violación de 
lo~ 'ártículos 77, 78 y sigu'ientes y 85 del Código de Procedi-
miento .Civil. · 

· Oído al Mágistrado Juez ·Relator. . 
Oído al ·Licenciado Manúel E. Perelló P., en · répresenta

ción del Licenciado Federico Nina , hijo , abogado dé la par.te 
intimanté, en su escrito de alegatos y conclusiones. . 

Oído al. Licenéiado Leonte Guzmán Sánch~z,. por SI Y por 
~ 1 Licenciado Carlos Sánchez y Sánchez, abogados de la parle 
mtimada, en su escrito de réplica y conclusio_nes. · 
' Oídó el · dictamen del Magistrado Procurador Jieneral de 
. la República. · · . 

La Suprema-~orte, después de haber deliberado y vistos los 
1 . ' 
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. 
' artículos 77, 78 y sigu,ientes 'y 85 d€1 Código de Procedimiento · 

Civil y 71 de la Ley sobre Proced·imiento de Casa<;ión. 
En cuanto al medio único del recurso, o sea "la violación, 

por desc;:onoeimiénto' del derecho de defensa consagrado por 
los artículos · 77", 78 y siguientes, y 85 . del Código de Procedí- . 

- miento Civil". . . , 
Considerando; ~u e los artículos. 77, 78 y siguientes del 

Código de Procedimiento Civil se~·refieren a la notificación · por 
las partes antes de -loa. aúdiencia · de""su~ respectivos ~scritos de 
defensa y .el artículo .85 del mismo Código al derecho que tie
nen las partes ·acornpañadas de sus abogados de defenderse por 
sí mismo; que la recurrente señora Blanca A. Pei1a viuda" 
Fournier no .alega la violación de esa~ disposicionts legales 
que no tienen aplicación eñ el caso, sino la violación por la 
Corte de Apé'Üición de Santo Domingo del Derecho de defensa 
consagrado de un modo general por. nuestros Códigos y es pe-. 
~ialmente por las disposiciones legales ci¡adas. · . 

Considera-ndo, q!le el hecho alegqdo 1 por la recurrente; 
-' intimada. en apelación, es el de haber dictado .la Corte a-quo 

la sentencia recurrida cuan<!lo no había sido agotado su turno 
para replica!." a la parte contraria, es decir; cuando los debates 

· no -estaban c~rrados, ya que éstos no ' pueden consider?rse 
cerrados sino cuando cada parte ha agotado su correspon
diente turno para replicar y contrarreplicar en el plazo acor- . 
dado al efecto a ambas en la audiencia mi~ma; que . pa.ra sos
tener que su türno para tepli€ar no había sido agotado cuan-

-· do la' Corte falló en fecha once de J~mio de mil novecientos 
treinta y upo, la recurrente hace las dos afirmaciones siguien
tes,: 1o.: que el plazo .de ocho días concedídole al efecto en la 
audiencia del veintiuno de Mayo del mismo año 1~0 corría sino 
a p·artir de la .'entl·ega por la Secre"taría de los escritos de de
fensa y réplica de la parte contraria, o sea de la Compañía iil
timante en el recurso de apelación, y . esa entrega no había · 
sido hecha a su abogado cuando la Corte dictó su sentencia; 
2o.: en que, siendo la señora Blanca A. Peña viuda fournier 
la intimada y la Compañía Eléctrica de San~o Domi11go, C. 
por A. la intimaQte en esa apelación, al conceder.la Corte _a 
cada parte un plazo de_ ocho días para replicár .y contrarr~ph
car por escrito, le correspondía a dicha Compañía el pnmer 
turno en la réplica 'para que uná vez depositado el escrito ~e 
réplica de. dicha intimante, la señora Blanca A. Peña viuda 
Fournier; intimada, pudiera contestarlo por un escrito si_n el 
cual la Corte no podía fallar, pqrque dicha sefíora tema el , 
derecho de completar con él ,sti defensa. · ' 

. Considerando, que en apoyo de sus alegatos la recurrente 
L . • 
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presenta lJn dOCL]ffiento por ercual el Secretari.o de la Corte 
de Apelación de Santo pomingo señor Amado E. Fiallo B. 
certifica que "en esta _Secretaría no fue depositado antes dei 
día once de Junio de mil novecientos treinta y uno fecha de 
' la sentencia, -ningún escrito-- de réplica por la señora Blanca A. 
Peña viuda Fo.urnier; Hi le fué _entregada antes de aquella fe
cha al abogBdó de ésta l;;t copia del escrito de defensa deposi
tado por la partt:; in(imante o sea la Compañía Eléctr:ica de 
San~o Do.m·ingo ~· . por A.; que esa copia no Je fué ent regada 
al LtcenCiado Nma por eqcontrarse el expediente en poder de 
los jueces en estado de · recibir ~entencia", que según la re
currente, de ~sa certificación resulta "que la Corte de Apela
ción a-qu'o consic\éró en estado, es decir, listo para recibir 
sentencia un expediente_ respecto del cual no se había conclui
do de producir las defensas, y, sobre esta consideración, negó 

· a la intimada la copia de 13 defensa de la iptimante priván
dola así de la oportunidad de replicar y restrinjiendo con ello, 
su derecho (le defensa. - · 
. Considerando, que la certificación del Secretario citada 

carece de todo valor para establ(\éer que ·antes de vencerse el 
plazo concedido respectivamente !l las part~s para rep licar y 
coritra rr~ plicar la Coi-te a -quo consideró el expediente li ~to 
par recibir senteBcia; que lo i que hay que determin c¡r en ' el 
presente caso es si a la techa en que la Corte falló o-- sea el 
once de Junio de mil novecientos t-reinta y LUlO , los de ha tes es
taban cerrados por estar vencido ~; 1 pl azo de ocho días acor-

. dado respectivamente 'a las partes en la audiencia del día once 
de Mayo para replica1' y con-traneplicar; que acerca del punto 
de partida d.e dicho plazo, también carece de todo valor la cer
tificación ·ya citada1 del Secretario de la Corte, de la cual se 

·desprende que. el plazo de ocho días acordado por la Corte 
debe contarse a partir de la entrega a cae! ;, parte por Secreta
ría de '!a copia del escrito de la parte contraria, ya que esa c?n
cesión especial, aunque frec.;uente, que puede causar una dila
ción perjudicial en el fallo de los asuntos no consta en el acta 
ele audiencia que al decir simplemente "un plazo de ?~ho 
días". debía ser entendido por las partes como lo ented!o la 
misma Corte que lo concedió , como ".un plazo de ocho d1as a 
partir del día de la audiencia o _del siguiente"; q4e por otra 
parte en la misma acta de·audienda consta que. ~ 1 abo~ad.o _de 
la intimada se'ñ0ra Blanca A. Peña viuda Fourmer, se llm1to a 
conclu-ir " por ·las razones que se expondrán en 

1
Un e_scrlto adi

cional de defensa"; que siendo así, aunqt~e ~a regla ~s que la 
parte intimante replica a la defensa del ll1ÍIJ11ado Y e,st~ COn
testa ese nuevo eserito por otro llarnado contrarrephca, la 

/ 
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falta de escrito' de de{ensa de la parte :intimada ·que presentó 
solamente unas conclusiones no motivadas, intervertía nece
sariamente· ese orden y le correspondí? a la intimada señora 
Blanca A. Peña v.iuda :fournier depositar .primero el escrito 
dfe defensa ofrecidQ· po11 su abogado, ·es · decir replicar a 
la defensa de la compañía intímante, quien no· podía contestar 
los, medios de la' intimada' . sirio después que estos l e fÚeran 
'expuestos po~ ~Ua· en algún escrito; que ~q consec~encia, la 
sentencia ) m pugnada de fecha once de Junio de mil povecien
tos h"einta ·y uno fué dictada después de vencido el plazo de . 
ocho días cqncedido a cada uria de las pa·rtes en . fecha veín
tiuno de Mayo ·del miSIJlO año y a contar de ese mismo día o, 
del sigu·iente para replic;ar y contrarreplicar, y sin que la re
currente, intimada en 'la apelación, hiciese uso en dicho plazo, 
del cjerecho que le 'había sido concedido qe replicar a lci def~n- · 
sa de la Co!Vpañía intimante, por lo que el derecho de defensa 
no· fué yiolado por la Corte d'e Apelacióp de Santo De> mingo y 
el presente tecurso de casación, que se basa en esa pretendi
da 1_violación, debe ser rechazado por infundado·. 
. · Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por la senora Blanc'a A. Peñ.'r\riuda Fournier, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo,_ de fecha once de Junio de mil novecientos treinta y 
uno ; dictada en' favor ·de l~ Compañía Eléctrica de Santo Do
mingo, C. pór A., y condena ·a la parte intimante al pago de las 
costas. r 

(Firmad~s) : José Antonio l,inien~~ D.:_Az;gusto A. Jupi
ter.-C .. A;mando Rodriguez .-M. ·.de .1. Gonzáiez M.-P. 
Báez , Lavastida . .:__D. ae Herrera.---¡-Leo!Jcio Rc:mos. 1 

Dada y firmada ha sido Ía anteriocsentencia ·porlos Seño
. rés Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública ·del 

' día diez de Junio · .de ·mil novecientos treinta y dos , lo que · 
yo, Secretario Genera'!, certifico.-(Firm.a'do): EuG. A. ALVÁ-

•• t 

REZ. '· 

'. 
1 / 

1. 

l 
1 

1 ' 



BOLETIN JUDICIAL. . 7. 
' ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
. REPUBLIC.~ DOMINI~ANA. 

L~ ·sUPREMA CORTE DE JU:;TIClA. 
,EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

. . 1 
. . Sobre ~1 returso de casación interpuest,o por el. ~eñor .Fe

hcmdo Pepen, a nombre y representación de los señores Gre
g~ri.? Ozuna y Nic~_sio ymanueva,, de) ·domicilio y residenci.a de 
.H1guey, con_tr~senjer1Cla de la Alcaldía de la común qe Higüey, 
(le \fecha vemtJdos de Agosto de mil novecientos veinticinco 
que los 'condena a un peso oro tle multa cada uno y pago d~ 
costos, por haber violado el artículo 471, inciso 21, del Código 
Penal, al pago de un peso ·. cinéuenta -centavos oro, por c;;¡da 

•res que hayan sacrificado, al señor Virgilio'Cedano. 
Vista el acta del recurso de ca~_ación levantada en .la Se

. creta.ría de la Alcaldía en fecha treinta ·y uno de Agosto de mil' 
' .novecientos vehlticinco, ' · 

Oído al,Magistr.ado Juez Reiator. .• 
Oído el dktamen del Magistrado Proqu;ador ,General de la 

-República. · 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 471. inciso 2;1 del Código Pynal y 71 de la l:ey 
sobre Procedimiento de Casación. 
. Considerando, que' el artículo 471, ·indso 21 , del Código 
Penal, establece que se castiga~ cori multa de un peso a los 
que no se someiiei'ttn a los reglamentos y decisiones publica
dos por la autoridad municipal en virtud de las facultades que 

, ~e dan ·las leyes. 
. Considerando) que los señores Nkasio V111anueva y Gre

gOI:io -Ozuna fueron juzgados culpables por el Juzgado de 
Sí'ffiplé Policía de la Común de Higüey, .de haber sacrifi::ado 
varias ;¡-eses sin ,pagar al rematlsta, señor Virg11io Cedano, 
-qui·en se querelló con ese motivo' y pidió que fueran condena
dos a pagarle el derecho ordinarhil de un peso con · cincuenta 
'CentavGs por cada res matada fuera de~ f!,iatadero, esta~~e~ido 
por el Ayuntamieill<o de la Común de H1guey en fecha vemt1dos 
\le Novieru.bre de mil novecientos veinticuatro; que por tanto, 
por la sentencia impugnada se hizo una recta aplicación d'e 
la Ley. . . . , . 

Por tales motivos , .rechaza el, recurso de · cfsacwn mter
:p,uesto por el señ'Or Felicindo Pepén, <1. nombre y repPesenta
l(;ión de los señores Gi·egorio Ozuna y Nicasio V_illanueva, del 
d?micilio y residencia de Higüey; contra ~e~tenc1a de la Alcal
(ha de la Común de Itigüey, de fecha vem.tic1os de ~gosto de 
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. 
mil novecientos · veinticinc_o, que los condena a un peso oro de 
multa cada uno y pago de costos, por haber violado el artículo 

· 461, ii1ciso 21, del Código Penal, al pago de un peso cincuen
ta centavo;; oro por ·cada- res que }layan sacri.ficado al señor 
Virgilio Cedan o y los -condena al pago de los costos. 

. 1 

(Firmados: · José Antonio limenes D.~ Augusto ·A. Jupi
ter.-C. Arrizando Rodríguez.-111. de J. González M.- P. Báez 
'Lav'astida. · - · 

. . / 

Dada y firmada ha sido lot ant€~rio1; sentendá por Jos se
- ·ñores-Jueces: que más arriba fi.guran, en la audiencia pública 

,del día diez de· Junio mil no~ecientos treinta y dos, lo que yo, 
'~ Secretario General,. certifk~.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ . 

' ' 

. . 
Dios; PATRIA Y LIBERTAD. '· 

-REPUBLICA DOMINICANA. , 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN' NOM.BRE DE · LA REPÚBLICA. 

~' 

\ 

Sobre el recurso de casa<.¡ón interpuesto por el señor Sil
'verio · .. Martínez, comerciante, de este_ don!icilo y · residencia, 
contra · sentencia de la Corte de -Apelación del Departamento 
de-Santo Domingo, de fecha veintisiete de- Junio de milllove
cientos treinta y uno, dktada en_ favor del señor Raf<tel Ala.rdo 
y Teberal. ' _ -

Visto el memOJ;ial de .casación presentado por los Licéll· 
ciado Manuel JVL Guerrero, ab<'>gado ··de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia 'impugnada, ·la violación 
de los artículos 345 y 443 del Código de Procedimier1to Civil Y ..~ 
50~, 11-34) 1165, 1-312, 1321, 1322 y 

1 1328 del Código Civil. · 
Oído· al 'Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Manuel M. Guerrero, abogado de la 

parte intimante en su escrito de · a-legatos, ampliacion y con-
clusiones. · 

· Oído al Licenciado Carlos Gatón Rjchiez, en ,nombre Y 
¡'e presentación del Licenciado F~Iix S. Ducoudray, abogado de 
la parte intimada, en su .escrito de r:éplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurad9.r General de 
la República. ' · 

Lá Suprema Corte, después de habei· deliberado y vistos 
', 



8. BOLETÍN JUDICIAL. 
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de-Santo Domingo, de fecha veintisiete de- Junio de milllove
cientos treinta y uno, dktada en_ favor del señor Raf<tel Ala.rdo 
y Teberal. ' _ -

Visto el memOJ;ial de .casación presentado por los Licéll· 
ciado Manuel JVL Guerrero, ab<'>gado ··de la parte recurrente, en 
el cual se alega contra la sentencia 'impugnada, ·la violación 
de los artículos 345 y 443 del Código de Procedimier1to Civil Y ..~ 
50~, 11-34) 1165, 1-312, 1321, 1322 y 

1 1328 del Código Civil. · 
Oído· al 'Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Manuel M. Guerrero, abogado de la 

parte intimante en su escrito de · a-legatos, ampliacion y con-
clusiones. · 

· Oído al Licenciado Carlos Gatón Rjchiez, en ,nombre Y 
¡'e presentación del Licenciado F~Iix S. Ducoudray, abogado de 
la parte intimada, en su .escrito de r:éplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurad9.r General de 
la República. ' · 

Lá Suprema Corte, después de habei· deliberado y vistos 
', 
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los artículos 44Y del Código de Procedimi'ento Civil, 1134 del 
, Código Civil, 65 de la Constitución y 24 y 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. · ' 
· CoQsiderando, que la •sentencia impugnada establece que 
los hechos de la causa ocurrieron del modo siguiente: con fe
cha tres d·e Junio del año mil novecientos· veinte celebraron 
los señores Rafael Alardo y Teberal, y Rafael A. 'Hernández 
un contFato en virtud del cual, entre otras estipulaciones qu~ 
no ofrecen interés en esta Iítis, el primero dió en arrenda
inientq por veinti.cinco áños al segundo ,la oasa No. 44 d.e la 
calle "2) de Febrero'', de esta ciudad, con la promesa de · ven
der!e.dicha/asa _en la suma de treióta y cinco mil pe~os oro 
rwbrend9 . el senor Rafael Alardo y Teberal la suma de veinte 
mil peses oro como avance del precio de la venta, la cual re
dituar-ía el medio por ciento mensual que sería capitalizada el 
día que se efectuara la · venta notarial del inmueble dado en 
arrendamiento; con fecha veinticuatro de, ·Abril de mil nove
cientos treinta el seño'r Rafael A. Hernández demandó al se
ñor Rafael Alardo y Teberal por ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Santo Domingo en rescisión ·del contrato arriba 
mencionado, y después que obtuvo· a su favor la sentencia en 
defecto del quince de Mayo de mil novecientos treinta, traspa
só al señor Silverio Martínez, por acto bajo firn'la privada de 
fecha catorce de Julio del año mil novecientes treinta, y por la 
suma de cincuenta mil pesos oro, todos los créditos que le ha
bía rec0!1ocido la sentenCia del quince de Mayo del mismo 
año, ascendentes a la suma' de ,ciácuenta y seis mil pesos oro, 
quedando el cesionario sustittiído completamente al cedente 
en todo lo que se refiere ~ los creditos y autorizado el cedente 
a perseguir en su propio nombre al cobro amigable o judicial 
de los créditos cedidos · a· intentar en su . propio nóm bre las 
medidas de ejecueiór1 a' que pueda haber ltygar y los proce?i
mienfos incidentales que puedan surjir en el curso de esa_ eJe-

. cución, entenaiéndose que el cesionario ·podría in.~~rvemr en 
.cualquier momento del procedimiento para superviJtlar la d~
fensa de sus intereses: con fecha veintisiete de Agosto de mtl 
novecientos treinta el ~eñor Rafael A. Hernández le denunció al 
tutor del señor Rafael Ala¡:do y Teberal el embargo que pr~cticó 
sobre varios inmuebles cle éste _en ejecución de la.sentenct <I ?el 
quince de Mayo del mismo año y, por últi111o, con ~r;ha vem
tiocho de Octubre del mismo año el tutor del senor. Rafa~! 
Alardo {Teberal notificó al señor Silverio Martínez, .c.eswnano 
del señor Rafael A. Hernát1dez, su recurso de apelacton contra 
la mencionada sentencia · del quince de Mayo. 

Considerando, que con feéha ' veintisiete de Junio de mil 
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' novecient0s· treinta y· UFIO.," dict.ó la . Corte de ApeJación .o e Sa-n
ro Doming0 la, ·s€'ntenc:ia que es objetd €lel _pFesente"lecurso de· 
casación,. la c~al revo6ó la sentencia )ap~lada y condenó al se- -

, ñor Silverio Martínez ai pago de las w~tas de ambas ir)stancias. 
Considerando, q,ue contra esta sent~tKia 'interpuso recurso 

de .qsacióil: ' el señór Sjlverio Martíne.i ; quien aleg·a como fun- · 
~ damento ·cte su rewrso la violación· de lo ~ artículos 345 y 443 
· del Códfgo ,de .Procedimiento · Civil y 502,'1134, 1-165, 1312, · 
1321, · 1322, y 1328 del .Código Civil. . -

Gonsidera(14o,- que e11 ·prin¡:;ipio, sólo" ·puede ser intimada 
en _apelación de ' sentencia·· la . person-a que ha· figurado ewpri
m.er? _ips1ancia_ comq par~e, ya ··s~a. personaln.1e~te e por !11 ~dio 

. 9e un represer)tante;., que la doctnn;:r y !'a J>Uns¡¡>rudenCJa del 
país de orígen de rmestro Cóqigo. de Procedimiento Civil-,, est.án 

· '9e acuerdo, sin · embar:go_,, en admitir que la persona _que há 
.sid0 -. coqdenada en prim(ra, insUtqcia,' puede, -a su elé~Ción, 

· ~ dirijir SU" recurso de apelación contra el cesi_onario o contra el 
-, cedente; wahqo éste', después de haber obtenido la sentencia · · 

condenatoria, h;:t trasp-asado las · cosas que son o'bjeto .~de la 
misma y es'cé traspaso es conocido del apelante; que este Su
·premo r .ril::>uinal, comó . Corte' de Cásaclón, está de acuerdo con 
~sta · soluc¡ón, per.o_ estima que no es ~pl·icabie al caso-ocur~:en

\te p~r,qHe' la circunstanciá eú , és~e <de . ,existir el contrato de 
· .· 'ó:~sión . de <::rédito, co1iiocido po·r el ·apelante, cle -feeha catorce 

·de Julio de rt1il novecientos treinta, -entre los se-ñores Rafael 
. A. Hernánc:!~z ~ cedepte, y el señor Silv.erio M?rtínez, cesiDn?
tib, con,vittió al · cede_nte, señor Ra'fael ·A. H'ernánélez ·.en t\n 
verdadero' testaferro (p1ete-nom) del eesionario según se evi
dencia ¡¡>or los térmiBOS de .ia c-láusula cuarta de dicho con~ 
trato erí, la cual se c<;mvie_ne de un .¡;nodo expreso, que el ~e-/ 
dentf' perseguirícÍ en su propio nombre la~ di·ligeó~ias. del co-

. bro amigable .o judicial- Gle los crédtt~s cedidos e intentaría en 
su propio! nqtnbre ks medidas , de - ~ejecucióiT a que pudie¡¡a ha
ber lugar y'i')~s procedi)nier~t.os in:c,ide.~ltales que pl'idier~n s~n;jir 
en el · curso qe esa ,ejecuC;ión t en las ouale ·podría--intervemr el 
cesionario' en cualquier momento del procedimiento para su
·pervijilar la defensa ·d-e sus intereses, y, por lo tanto, cpntra 
dicho cedeí:üe, come testaferro · (prete-nom)' ·del ' cesionario, 

-debió dirijir su recurso de apelación el tutor del señal' Rafael 
· Ahrdo y Teberal;\ ·que en coüsecuencil, ~al; q.tribuir:le la sent.en
. Gia i'Lnpugnada a.l señor Rafael A. Hernández la calidad de sml
p·le. mand·ata'rio-del señor . Silverio Ma'rtínez, desconoció la vo
luntad de las partes contratantes; cl~ram_ente expresada sobre 
este punto en el contra_to ~-n referencja, y con ello vio ló el ar-
ÜctJlo ' 1134 del Cód1ig9 CiviL . .-· ,· . · 

• 1 ~ 

/. 1 -
<' 
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· . C011sidera~do,; q Lie el ar~ículo 502 del Código · Civil dispo
n~ que Jos actos eJecutados -por el interdido con posterioridad 
a la sentencia de su interdicciór\. sin ra asistencia del con·sul-
tor, serán nu los de derecho. . 

C01i~iderando, que . el señor Rafael Alardo y Teberal fué 
'cjeclarado en estado de ·interdiccjón ·,el nueve de Enero de mil 
novecientos treinta , y poi· lo tanto, la demanda deL veinticua- • 
tró de Abril- de_.-es_e·· año. djrijida por el senor Rafael "A. Hernán
dez, co,ntra ·el señor" Rafae.l Alardo y Tebe·ral qSÍ éomo la sen ~ 
tencia del qufnce de Mayo del 1)1ismo 'año pronunciada contra 
dicho seqor Rafael Alardo y Teberal, posteriores a dicha' de
claratqria de hit€;rdicciór¡, caen b.ajo la s¡:¡ncion del artículo 
502 ·.del C<;)C!Iigo Civil, por lo q·ue la .. sentencia impugnada, en 
vez de 'violai· dicho artíctho, con)o lo pretende · el recurrente, 
hizo ele _esa dis.pqsición de. la Ley _una co.rrecta Y· justa aplica
ción, pero al falla1· . sobre: el fondo de la causa, d'espués de 
haber reconocido y pronur¡.ciado la nulidad de l(\ clemanda del 
sefi.or Rafc¡¡el'A. Hernández contra ~el- interdicto, señor Rafael 
Alardo y Teberal, y la nu lÍ'dad de la sent~ncia de. Primera Ins
tancié¡l, G¡ue fué' su con'secu~hcia, 'en razón de la i¡1capacidad 
del • señQr Rafael Al'ardo y Teberal decidió sobre una denlanda 
que no su1rió--el· primer grado de jurisdicción, y por lo tanto ' 
•privó a las partes .de este ~rimer .grado 'de jiu:i'sdicción, y por . 

(lo .tanto -privó 'a ;ilá'~ p'artes .de . esté prirper grado ·y violó con 
ello el artíCLilO ·65 de la Constitución. . 

{ . 'ConSjderaiÍdo,~ q ·t!e eH ·_nu~st~q -~a~s es de. orden públi~o la 
, regla de los do.? grados de yunsdiccwn . por virtud del articulo 
'65 de la Constitución., según el .cual e·s una de las atribuciones 
·cl,e.las Cortes 'd~ ~p-€ll?tión conocer cl!J las apel,aciones ?e las 
sentenciás d.ictadas por los Tribunales y Juzgados de ~nm~!:a · 
lnstan~ia; que el medio de casación· deducido de la vwlac10111 
ele 1est~ regla es, pues, de orden público' y puede ser presen ~ 
taclo p;) r primera vez ante esta· Corte y aún suplit!o por ella ele 
oficio. , · ' 

, .. . Con"siderando, qtie · admitifla la cas.acióo d~ · la sentencia 
Impugnada por los medios •derivados de . los ~rtict~l~s 44,3 del 
Código ·de I?roceclimiento Civil, 1134 del Código CIVll, y 65 .ele 
la Gonstitudóri ño es necesario examinar los otros medws 

• ' . . 1 

alegados por el recm:rente. . · . · 
Por taies r.notivos casa la sentencia de la Corte de Apela- . 

· · ción del IDepai'tament~ de Santo Domingo, ele fecha veintisiete 
ele junio de mil novecientos tFeinta y uno, dictada en favor del 
.señor ,Rafael· A.lardo ·Y Tebe¿al, envía el asunto ante la Corte 
ele Apelación del D~partamento de La Vega Y condena a \a 
parte intimado" al_ pago de las costas distrayéndola~ en prove-

•• 1 
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12. BOLEtÍN JUDICIAL. . 

cho del Lictmciado Mamtiel )\1.. Gúerrer0, . C!jliien .afirrria baber- · 
las avanzado, . . , 

1 

(Fir.madós):· Augusto · A. ' Jzípiter.-é. · J!.rma~zdo Rodrí
gliez.-M. de J. Gonfález · M. - F. Bri~z Lavastida.-D.. de 
Herrera. . ... 

1 Dáda y firmafla ha sido ·la anterior sentem:ia p>or los seño-
• res) ueces que más arriba· figuran, en la a1:1diencia pública del 

d1a qu-inc~ de. Junio· de mil nov~cientos treinta y dos, lo que yo, 
Secretario General, certi~eo.-(Firmado): EuG. A. ALVAR.p . . 

-'>. 

• DJOS, PATRIA Y LIBfRTAD . . 
REPUBLICA, DOMINiCANA. '-

' ' 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 

. EN
1 

NOMBRE_ DE LA~ REPÓBLIGA. 1 

Sobre el recurso de casación ii;lterpuesto por l.i Compañía 
Agrícola Comercial~ C. · por A:, / compañía agriwla comercial, 
del ·domicjlio y res'idencia de Guamira, Nrisdicción de ' la co
mún de Hato Mayor, Provincia delSeybo., cot}tra sentencia .de, 

\ la Cod·e de Apelaciólíl .del Departamento d~ Santo Domingo, 
de fecha d.iez y. nueve . d,~ Mayo de · mil noveéientos treinta y 
uno, qictada en · favor del señor Heriberto Linares: 1 · , 

. Visto el memorial de casáeión presentado' por1 el :Licem:'ia
do MoJsés de Sot0, atwgado de la párte recurre111te, en el cual 
se. alega co.ntra la sentencia impúgnada, la v'iolaeión de los ai:
ticuios 61 y 456 d:el Código de Procedimiento Civil. · 

· Oído al Mágisfrado Juez Relatoi·. . 
Oído · al Licenciado Moisés de Soto, ·ahogado de la parte 

intimante, e'n su escrito de al~gatos, ampliación y c;ooclusiones. 
· . O(do ·al _Licenciado Froilán Tavart:z hijo, abogad.Q de la 

· p~rte intimada, en su escrito de .réplicá, ampliación y concl LI-
1

• 
swnes. . . . . . . .. 

· Oído el dictamen del Magistrado Prócura'dor General de la 
Repúbjica. . · 

La §upFema Corre, después de haber del.iberaáb y vistos 
los artku\os 61, 456 del Código de Procedimiento Civil y 71 de' 

· la Ley sobre 'Pro'cedim1iento de Casación. · . · . 
. 1 En cuarito ál medio único del recurso .o sea La violación de 

los artícplos 61 y 456 d~l Código d@ Proc~dimiento CiviL . 
. , Considerando, qlte el aJ:tículo 456 del Código de Procedi-· 
miento Civil dis~óne\ que el acto de _..aP,elación contendrá epl-

• 
.. 
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• 
.. 
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plazam'iento en los términos de la"'Í.ev a la· persona intimada y 
el ~artículo 61 ~el mismo Código, que .en el a<;:to de empla~a
~~~ento se ~l~r.a constar a pena de nulidad los nombres, profe
sion y domicilio del demandante; que abriendo en efecto el acto 
de apelación tina instancia nueva está en principio sometido a 
las formas d~ los emplazamientos y en particular la indicación 
del nombre del apelante es exijida en dicho acto a pella Cle 
nulidad. . · ' , · . · 
. Considerando, que en el casq objeto del presente recurso 
la Compañía -Ag~ícoJa y Comercial C. por A., que había sid~ 
demandada en cobro de pesos por el señor Heriberto Lii1ares 
por ante el Tribu.nal de Comercio del Distrito Judicial de San· 
Pedro de Macor.ís y había sido condenada por sentencia de ese 
mismo tribun?l a pagar a. dicho señor Linares la suma recla
mádale por él, era la que tenía derecho, interés y calidad para 
interpon~r recurso de apelación contra esa sentencia, y _ella 
concluyó en efecto ante. la Corte de Apelación a-quo por me
diación ' de. ,su abogado constituído pidiendo la revocación de 
dicha sentencia; pero er1 .~ la sentencia impugnada por este re
curso de casación .consta que el acto de apelación notificado al 
señor Heriberto Linares fué notificac¡;o a éste a requerimiento 

. del' ·señor Eduardo Cresta!, sin que dicho act~f expresara que 
dicho señor Cresta! actuara en nombre y presentación de la 
"Agrícola Comercial'C. por A. o , en calidad de Presidente de 
dicha Compañía, y consta también que en dicho acto de ape
lació)l ·no está mencion<;~do en ninguna de sus partes el n'bmbre 
de "La Agrícola & Comercial C. por A., que siendo así, la re
currente no puede pretender que dicl10 acto es válido por ser 
Presidente de la Agrícola Comercial C. por A. el señor Eduar
do Cresta!, y no ser nula lé! apelación interpuesta por úna com ~ 
pañía por acciones aunque el acto de apelación haya sino no-
'tificado a·requerimien'to de dicho Presidente y no de la Compa
ñía misma, ya que en ese caso la indicación de la calidad en 
que actúa el requerente r~vela que quien apela es la Compa
ñía représenta:da por él y no él personalmente; que en el caso 
-objeto ctel presente recUI'so, el acto de a~'elación notific~do ~1 
señor Heriberto Linares por el señor Eduardo Cresta! fue noti
ficada por éste en su propio nombre, al no exp~~sar el ac~o 
que dicho-señor actuaba en nombre y representaciOn de la c:
tada compañía ni ~n 1~ inguna calidad; que dicho acto no podia 
aprovechar a la C_ompañía Agrícola Comercial C. ~?r A .. ~ te
nía que sei: declarado nulo como acto de apelacwn de dicha 
compañía; que al declararlo ~sí por la sente~cia .impt~griad a la 
Corte de Apelación de Santo Domingo no hizo smo una. r~cta 
aplicación de los artículos 61 y 456 del Código de Procedtmien-
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to Ch;U y e~ present~ n~curso ·que alega la violación -de· e~as dis- 
posidon~s legales debe ser . re~hazado . por infundado. 

, Por tales motivos, res:haia el rrecurso tle <;:asación inter
pues!o ,por lí;l Co1iipañía Agrícola Cornei·Cia l, C. por A., contra 
septenci~ de la Corte de Apelacjón del Qepartamento de Santo 
Dorningo,l.de fe.cha diez y' nue've de 1\layo d,e rnil n0ve<;ientos 
treinta y uno, d'i~tada en favór del señor · Heriberto Lhiares, y 

:; · cond<ma a la parte iniimante ·al pa'go de las costas., distrayén- . 
· d'olas en favor del Licenciado · Fd)Hán Tavárez hijo, quie11 afir- 1. 

' ,J 

. 
- ....... J 

· ma h;:¡berl a~ ~wanzado .. · · . . . • - ' · · . . 
(Fi rmados): José Antonio limenes iJ .. - Augú-sto A. Jzipi

ter.!--C. · Armando. Rodrigue'z .-P .. Báez' iavast-ida.-Leoncio. 
,\ .:: .. - . . ·~ ~ • . . ' ,r - . 

fSamos .-D. ·de HerreM. · ; ··· · .~·· ' ::. . 
' \ . . "/ 

. Dada y firmada ha sido1a'arrterior sentenci-a •pQr los seño-
res Jueces que p-~ás arriba figuran, en la au9iencia_ pú'blica del 
día v.eintic,:uatro de Jimio dec mjl nov~_cientos ti-e'inta y dos, 
lo que yo; Secretario General, cértificó :~(Eirnwdo ): EuG. A. 
ALVAREZ. • ~ . 

1 
- ' 

t ., ' .' 

DIOS, 'PA-TRIA Y.LlBERTAD. 
·REPUBLJCA 'DOMINICANA. 

' l •• ·f . ¡. •• t 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
\ . ' 

EN NOMBRE DE LA · ~EPÚE)..ICA. ' 

• 1 

So~re el recurso dy €asaciób ii:terpuesto por el señorJosé' 
Lebr9n Morales; propietarid, Lle este ·dOI}J icilio y I:e5id·encia, wn-. 
tr~ sente~1éi(! de. la Corte de Apeif1ción del Departamento ele· 
Santo Domingo, . de fecha veintis'eis tile Mayo de. mil novecien
tos treinté:t y uno·, di!2'tada en fa'Vor del señor Rafael Alardo y Te-
b~ral. t · • 

-Visto el n~e1i1orial d¿ Casación ·p,.r.esentad0 po·r el Licencia~ 
• do Aro~ando Pérez Perdomo-; 'a~bogado de la parte re~urrente , 
. en el cual se alega' contra la ·.sentencia impugnada, la yiolacióo 
de los· artículos 54 y· 145 de la Ley de · Reji~tro ele Tirerras. 

Oído al Magistrado ]¡,uez Relator. . ~ ' - , 
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1 ) r 
" . '· ., 

~· ' 
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' ,J 

. 
- ....... J 

· ma h;:¡berl a~ ~wanzado .. · · . . . • - ' · · . . 
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,\ .:: .. - . . ·~ ~ • . . ' ,r - . 

fSamos .-D. ·de HerreM. · ; ··· · .~·· ' ::. . 
' \ . . "/ 
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1 
- ' 

t ., ' .' 

DIOS, 'PA-TRIA Y.LlBERTAD. 
·REPUBLJCA 'DOMINICANA. 

' l •• ·f . ¡. •• t 
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dray y Maituel A. Lora, abogacjbs de la parte intimada, en su 
escrito de' ré.plicq y cqhclusiones. . · · 

Oíd<;> ~ dictamen del Magistrado Procurador 'General de la 
República: · ' ·. . · · · · . 1 • 

· ~~:SHp¡-ém~ Cor~te, después de b'~ber deliberado y ,vistos 
los afticul-os 54 y 14::> de la Ley de 'ReJ1stro de Tierras y 71 · de 
la· Ley,sobre Procrdim.ientó de Casación.. · 
· Conside1:andó, qu'e . el tutor del interdicto señor Rafael 
Alardo: y Tebera!A,riterpuso r~curso de apeJ~ción contra lás sen-
tencias de .fec_ha diez y sejs o e M~r.zo de mil novecientos ~rein.
ta y uno ptonunciadas por ' la ,Cámma Civil y Comercial dei 
Juzgado' Cie Primera· Instancia de· Santo Domingo en favor de 
los ~~ñores Licen,ciaélo Arquímedes·· Pérez Cabra!, Antonio Mar

" tínet p-ano, José Lebrón ~orales, José R .. Sa'nz y Alfonso Go-
mez; ql:le J.a Corte cle A¡;¡elacióil de anto Domingo decidió por 
su sente'ncia del veintjseis de Mayo . del misino año pronunciar 
defecto: por falta ,de comparecencia, contra el señor Alfonso 
Gómez; defecto por ·falla de conclusiones, cont'ra el senor José 
R. Sanz, y por falla de conclusiones sobr:e el .fondo, contra los 
señores' Arquímenes 'Perez Cabra!, José Lebron Morales y An
tonio Martínez Llano;' rechaz'a1~ la excepción .de declinato riá por 
\ ausa de incompetericia p1'opuesta por Antonio M-artínez llano; 
rechazar la 

1
excepción .de decliqatoria de in con'! petencia pro

puesta por el señor Jos~ Lebrón Morales; anular las sentenCias , 
apeladas; declarar contrá los señores ArqLdmectes Pérez Cabra!, 

... 

--: José Lebrón Mo-rales, José-R. Sanz, Antonio Mai·Hnez Llano y 
Alfonso Gómez· <l,L1~ la ~§ d,e.J5._inte~ -~ñ~l 
Alardo Teberal era notona desde una epoca antenor al nme- \ ro de:Ef.Iero d.e I:niJ riovécientos vefñficua ro; anu ar OS dif~ren-
tes actos dt>ventas corisentidas por el se!'íor Arquímedes Pérez 
Cabral y .. pol· las I?.,ersona:::. que_se menciona·n en 'el dispositivo 
de la sentencia;- declarar al senqr.· Raf<¡~el Al ardo y Teberal pro-
pietario de todos los inmu'ebles reivindicados~ los coales le de-
bia¡{ ser·entreaados 'inmediatamente; ordenar al Secuestrario 

· de los e~presados inmuebles rendir al señor Rafael 'A.larclo y Te
beral, en la persona de ·s¡.¡. tutor, la wenta correspo!1d1ent:; con
denar a los señores Arquímedes Pérez Cabra!, Jo,se Lebron Mo
ral,es, José R. Sai1Z, Antonio Martínez Uano, cada uno . d.e 
ellos éq lo que le co.mcierne,' a la devolución de los frutos cJVI
Ies de los. inn-íuebles· reivindicados y a! pago de los costos ~e 
ambas' insté:incias; y comisiQnar al Alguacil Narcis6 Alonzo hiJO 
para la notificación de la sentenoi;:L 
. Considerando·, que el' señor José 1 Leb r~n Mma.l~s ha pe

dLdo a este Supremo Tribunal, cqmo Corte de Ca~acwn , que se 
case la sentencia arriba meilcidnaqa por haber violado los ar-

, / 

1 

1 1 
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tículos 54 y 145 de la Ley de Registro de Tierras y ·que se de
clin.e el asunto para ante el-Tribunal de Tierras. -

Consideraildo, que en conformidad con la Ley de Registro 
de Tierras se considera comenzada la ·mensura catastral de un · 
terreno en' l(;l fecha señalada por el aviso de dicha mensura pu- · 
b'licada en la Gaceta . Oficial,. después de ha be{ sido requerida 

·- y· obtenida del Tribunal Superior de Tierras la prioridad en el 
establecimiento y aqjudicación de los títulos de propiedad. 

Consíderando, que ·el recui-r .nte ha demostrado que a su 
requerimiento · l'e fué coi1cedida por el Tribunal . Sup~rior ele 
Tierra~ la prioridad en el establecimiento y adjudicaCión 
de los títulos de propiedad de los solares en que están ubica
das las casas que son el obj~to ~e este - litijio, compre_ndidas 
en las manzanas números 285; 326, y 331 del Distrito 
Catastral No. 26, y ha' just-ificado la publi'cación en la Gaceta 
Oficial, números 4301, 4302 y 4309, de los avjsos de la )Tien
sura catastral de dichos solares, con indicación ·de las féchas 
en que el Agrimensor designado debía dar comienzo ·a dicha 
mensura; que no consta . en .el expediente qne-- fuera trahsfe- . 
riela la feGha en que según dicl;ws avisos debió comenzarsé 
la r~fer:)da mensura cat'astral;\ qtie las fechas en las cuales 
deb1er0n comenzarse estas mensuras, corresponden a los 
meses de Noviembre y . Diciembre ·del '

1 
año mil novecie11tos 

treinta, · anteriores al veintiuno de AbrH del mil iwvecielitos 
. treinta y uno en qple conoció la- -•Corte d·e Apelación del 
asun(o objeto de la sentenciá impugnada, con -Jo cual se 
evidencia que 'cuando Ú1 Corte a-quo decidió sobre las apel~ -

. ciones de las sentencias del diez y seis de Marzo de mil nove· 
cientos trei.nta_y uno, ya se había ~omenzado la mepsüra catas
tral de los solares en que están edificadas las casas cuyps tí
tulos de propiedad eran objeto de diséusión en el presente 

. li tij iq. ' . ' ' . 
~ · CoHsiderando, que el artículo 145 de la Ley de Registro de 

Tierras- dispone que al empezarse cualquier mensura catastra l, 
de a::uerdo con el artículo 54 de la 'misma-Ley, esto es, después 

· de haber concedido el Ti-ibunal Supej-jor ele Tierras prioridad 
en el establecimiento y adjudicación de títulos de propiedad , 
pas.arán ipso-facto al Tribunal d~ Tierras todos los CélSOS rela
cionados · con el título o pqsesión de cualquier terreno com
prendido e11tel -área abarcad.a por la 'mensm~a catastral y 9u_e 
estuvieren peodiei1te de oirse en los demás tribunales domllli
canos e impone al Secretario de éualqui~ra de estos Tribunales 
en los cuales estuvieren ·en estado una causa análoga, el deber 
de enviar ensegl!_ida al Secretario del Tribunal de Tierras el ex
pediente de lacausa acompa5ado de todas las piezas de con-
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vicdón o elementos de prueba y todo lo relacionado con la 
misma, para que este• Secretario la, trasmita al Magistrado o 
Juez designado que habrá' de conccer" y fallar la causa e'n co-

' nexión Ct;>n los demás asuntos que emanen de la misma; que ' 
de acuerdo con esta imperativa disposición de la Ley de Tie
rras, están obligados los Tribunales ordinarios a abstenerse de 
conocer y fal·lar las causas prevista~ por dicha Ley, y por tanto, 

, al conocer y fallar la Corte a-·quo la apelación de las sentencias 
del diez y seis de Marzo de mil novecientos treinta -y uno, cuan
do ya .había sido comenzada la mensura catastral de los sola
res en que están ubicadas las casas sobre cuyo título o dere
cho de propiedad .decidieron dkhas sentencias, violó los artícu
los 54 y 145 de la Ley de Registro de Tierras, y procede, . en 
consecuencia, la casación · de su sentencia y el envío del asunto 
para ant<r el Tribunal de Ti.erras. ~ ' 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte· de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha v.eintiseis 

1 de Mayo d€ mil novecientos treinta y uno, ,dictada en favor del 
señor Rafael Alardo y Tebera¡l, envía el asunto ante el Tribunal 
de Tierras y condena a la parte intimada al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. lifpiter. -'-C. Armando Rodrí-
guez.-M. de J. González M.'-D. de Herrera.-?. Báez La
vastida. , 

. Dada y firmada ha sido la ·anterior sentencia por los se
ñores Jueces qne más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día veinticuatro de Junio de mil novecientos treinta y dos, 
lo que y'o, Secretario General, certifico.--:(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 1 

• 

DIOS, PATRIA Y llBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre .el recurso de casación interpuesto por la Cristobal 
Colón, C. por A., sociedad indústrial, fabric.ante de azúcar, de 
este domicilio y residencia, contra senten~Ia de la Corte .de 
~pelación deJ Departamento de Santo D~mmgo! de fecha vem
tttres de Octubre de mil novecientos tremta, d1ctaea en favor 
de la ComerCial e Industrial, C. por A. . . 

Visto el Memorial de casación pre~entado por el Licen., 

( 

. -. 
1 ., . 
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dado Julio Ortega Frier, aboga?o ?e la ~arte recurr_ente! _en el 
cual se alega contra la sentencia Impugnada, la v1olacwn de 
los artículos 70, 93 y 94 de la Ley de· Registro ·de Tierras, 
1134 y 1653 del Código Civil, y 141 del Código de Procedi-
miento Cívil. · 1 

Oído al Magistrado Juez Rel~tor. 
Oído al Licenciado Julio Ortega Fder,- abogado de la par

te i.ntim3.nte, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído ·al Lice:neiado Carlos Gatón Richiez ei1 nombre y 

representacióñ del Licenciado Félix . S. Duco'Udray, abogado 
de la parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la Repúblita. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 1134 y 1653 del Código Civil, 70, 93, 94 y 104 de . 
la Ley de Registro de Tierras, 141 del ·Código de Procedimien
to Civil y 7~ de la Ley sobre Procedimie,nto de Casación. 

Considerando, que la Ingenio Cristóbal ColónJ C. por A. 
funda en la violación -de los artículos 70; 93 y 94 de la Ley 
de Registro de Tierras, en la de los artículos 1134 y 1653 del 
Código Civil y en la del artículo 141 del Código de Procedi
t;niento Civil el presente recurso por ella intentado contra la 
sentencia de la Corte de Apelación de Santo Domingo de fecha 
veintitres .de Octub11e de mil noveci-entos treinta que éonfirmó 
en todas su partes la · del Tribunal de Co'n1ercio d~l Distrito 
Judicial de Santo Domingo, que la l?abía condenado "a en
tregar inmedjatamente a la Comercial e Industrial, C. por A. 
la cantidad de dos mil doscientos noventa sacos de azúcar de 
t1;escientas veinte l·ibras cada ·uno, y doscientas dos libras de 
azúcar, cantidad que le debe en cumplimiento del contrato de 
permuta existente entre las partes" y a pagar a la misma Co
mercial e Industrial, C. por A., intimada en el. presente recurso 
"la indemnización correspondiente de los daños · y perjuicios 
que le ha ·causado por su retardo e11 la entrega de esa canti
dad de azúcár, indemnización cuyo monto deberá ser justifi- . 
tado por estado"; · . 

Considerando, que son hechos G:onstantes en la sentencia 
impugnada: 1o,: que en fecha veintiuno de Marzo de mil no
vecientos veinticuatro el senor Emili,o G. Montes de Oca Y la 
Ingenio Cristóbal Colón, C. _por A. celebraron . un contrato de 
usufructo por quince años de los terrenos propiedad de ·est~ 
última Compañía en qtle r.adican las· colonias "Montes de Oca' 
y "Tolerancia", parcelas después marcadas con los Nos. 66 Y 
134 del Distrito Catastral No. '6, Primera Parte, por el cuc¡l 
contrato el primero se obligó a entregar a la segunda 
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y a p~rmutar ~urante· es.e mismo lapso de quince años, 
por azucar a razon de 85 .libras por tonelada de cañas todas 
las cañas de ambas colonias; 2o.: que en fecha veintislete de 
E_nero d~ .mi~ . novecie~tos veintiseis el Tribunal Superior de 
Tierras d1.cto sentencia por la cual ordenó: a): que la nuda 
propiedad de líolS dichas parcelas 66 y 134 sea re<Yistrada a fa
vor de la Cristóbal Colón, C. por A.: b ): qu'e s~ registre un 
der~chQ... de usufructo sobre las mismas parcelas por quince · 
años a favor de Emilio G. Montes de Oca bajo los términos 
y condicionds del contrato celebrado por la C¡¡istóbal Colón, 
C. por A. coí1 Montes de Oca en fecha veintiuno de Marzo del 
mil novecientos veinticuatro; e) que se registre: una hipoteca 
sobre el ·usufructo de Emilio G. Montes de Oca a favor de la 
lnternaHonal Banking Corporation por la suma de $55,000.00 
al doce por ciento ariual; · d): que se registre una hipoteca so
bre ~1 mismo usufructo en segundo rá'ngo, a· favor de Juan 
·Ernesto Van der Linder por la suma de $29,650.00 al doce 
por ciento anual; 3o.: que en fecha · ocho de Julio del año mil 
novecientos ·veintisiete el Juzgado de Primera Instancia del 
l)istrito Judicial de San Pedro de Macorí¡;; dictó una sentencia 
de adjudicación, por la cual declató al señor Olegario Riera 
Cifuentes adjudicatario del usufructo por quince años de las 
referidas parcelas 66 . y 134 del Expediente Catastral No. 6, 
Primera Parte, y el dispositivo de la misma sentencia expresa 
que la parcela No. 66 corresponde a la colonia denominada 
"Montes de Oca", y la: No. 134 a• l.a colonia denominada "To
lerancia", y que ambas están regidas por un contrato interve
nido entre el usufmctuario señor Emilio G. Montes de Oca y 
la Ci"istóbal Colón, C. por A. de penri.uta de las cañas produ
ducidaS; 4o.: que después de notificada al señor Emilio G. 
Montes de Oca y a la ' Ingenio Cristóbal Colón, C. por A., esa 
sentencia de adjÚdicación, que contenía intimación ;,1 embar
gado y a las personas que allí se encontraren de ab~ndonar la 
posesión tan pronto se les notifi~ara la sent,en~ia, baJO la pe~a 
de ser apremiados aún corporalmente, fue eJecutada, seg~n 
a~tas ·de alguacil levantadas en fecha v~inticinco :d~ Julio, 
c~nco y ntieve de Agosto y ocho _de Septief!!bre. de m!l nove
Cientos veintisiete, y puesto el senor Olegano Riera Cifuentes 
en posesión de los bienes adjudicád.osle; So.-: .q~e en fecha 
veiqtiuno de DiCiembre de mil novecientos vemtisiete fueron 
expedidos los certificados de títulos correspondientes a los 
Decretos de Registro dictados por el Trib?n~l. Superior de 
Tierras en virtud de su sentencia de fecha vemtislete de Enero 
de mil novecientos veintiseis; 6o.: que durante los meses de 
Enero a Mayo de mil novecie?tos veintiocho el contad?r de la 
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Ingenio Cristóbal Colón, C. poi·A. expidió diez y siete ''notas 
sem9-nales de caña recibida y azúcar liquidada 1perteneciente a 
Olegaria Riera Cifuentes"; 7o.: que en fecha veinticinco de 
Enero c:Ie 1928, des,1més de ..empezada la 'recepción . de esas 
cañas por dicho Ingenio, The National City Bank of New York, 
por act9 de alguacil: notificó un acto de oposiciói) a la Ingenio 
Cristóbal Colón, ·c. ·por A. en el cual declaraba que . por ser 
acreedor inscrito en primer rango por la suma de cincuenta y 

· cinco mil pesos oro americano ($ 55,000.00) más los intereses 
al doce por den,to anual, sobre los bienes adjudicados al se
ñor Olegarió Riera Cifuentes y no. haber sido pagado aún con 
el precio de la adjudicación_y ser ademá~ acreedor por con
cepto de la refacdó,n hasta el treinta de Julio del año mil no-

' vedentos veintisiete, dichb Banco s~ oponía a que el señ0r 
. Olegario Riera Cifuentes o cualquier represenfante o causa
habiente suyo, percibiera los frutos de las colonias "Montes , 
de' Oca" y "Toleranciq." o sea del usufructo de las parcelas 66 · 
y 134; q,ue en consecuencia dicho Ban,co hacía formal oposi
ción a, la entrega por la Ingenio Cristóbal Colón, C. por A. al 
señor Olegario Riera Cifuentes o a cualquier representante o 
causahabiente suyo, de las ~zúcares que -hayan producido o 

,. ; produzc-an las expresadas colonias, durante la zafr<;J. actual y 
'mien'tras no sea levantada esa oposición mediante el pago por 
el señor Olegario Riera Cifuentes del precio de la adjudicación · 
y·de las sumas debidas por concepto de la expresada refacción, 
y le advertía a la lngei}io Grist<:Sbal Cdlóa, C. por A. que en . 
caso de no atender a.''esa oposición qu·e se le notificaba, The 
National Cíty Bank of New :York lo haría -responsable de los 
perjuicios que ,le ocasionara; 8o.: que la lngenio Cristóbal 1 

Colón, C. pór A. atendió a esa notifi'ca'ción y cada una de -las 
notas semanales de caña recibida y azúéar liquidaca expedi
das al señor Riera Cifuentes contiene al respaldo una obser
vacióq que dice así: "La cantidad de azúcar que consta en 'la 
P.resente liquidación ha sido embargada a requerimiento de 
The National City ' Bank of New York según notificación de 
fecha veinticinco de Enero de 1928"; 9o.: · qu'e el señor Riera 

. Cifuentes vendió a la ComerCial e . Industrial C. por A. todas 
las azúcares provii1ientes de la actual cosecha (1928) de las ~o
lonias "Cayacoa" ante~ "Monte.s de Oca" y "Toleranciél\ Y 
por la ejecuci.ón del contrato de permuta de caña por azú~ar 
con la Ingenio Cristóbal Colón, C. por A. relativo a las mis
mas colonias y ·p,uesta esa compra-venta q. conocimiento de 
la lnge.nio Cristóbal Colón, C. por A., la Come~cial e Inctus
trial, ·C. por .A. demandó a dicha Compañía en fecha treintiuno 
de May_o .de mil novecientos veintiocho por ante el Tribunal . 
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. de Comercio del Distrito Judicial de Santo Domino-o en entre
ga de dichas azúcares y daños y pei-juicios en r~zón del r~-
tardo ea la entreg;a de las mismas. . 

Con~iderando, que la I~1genio Cristóbal Colón C. por A., 
para hacer rechazar esa demanda que fué acojida en ambos 
grados de jurisdicción, presentó dos medios distintos consig
nados en sus conclusiones de primera instancia, -conclusio
nes cuya adjudicación pidió nuevamente ante la Corte de Ape
lación,- y sostuvo: 1o.: que no, estando registrado su preten
dido título de 'Usufructuario sobre las parcelas Nos. 66 y 134 
del Expediente Catastral No. 6 Primera Parte, · Olegario Riera 
Cifuente·s no podía ser considerado como usufructuario y no 
había tenido por lo tanto jamás derechos sobre los azúcares 
que reclam.a la Comercial e Industrial e: por A.; 2o.: Que cuan
do se consid€rara que. Riera Cifuentes podía ejercer los dere- . 
chos del usufructuario sobre dichas colonias sin el registro de 
su título, é l J!O tendría der~cho ;:¡ disponev de los azúcares por 
no haber cumpliao ton . las obligaciones qme le impone el plie
go de cond'iclones. 

Considerando, que la Corte de Apelación rechazó las con
clusiones principales de la Ingenio Cristóbal Colón C. por A., 
por el motivo de que la transcripción en la Conservaduría de 
Hipotecas de la Provincia donde radica el inmueble que en el 
presente caso se hizo, es la única formalida& exijida por la ley 
par~ hacer oponible a terceros una se1itencia de adjydicación 
y que además, no se trataba de uri usufructo registrado, pues
to que la sentencia de adjudicación es de fecha ocho de Julio 
de mil novecientos veintiocho y• los certificados de títulos rela
tivos a esas parcelas solo fueron expedid0s en fecha veintiuno 
de Diciembre del mismo año mil novecientos veintisiete; que 
la misma Corte rechazó sus conclusiones subsidiarias por el 
motivo de "Que a pesar de haber dejado incumplidas algu~as 
de las formalidapes exijidfls por el cl!aderno _de cargas, ~la~
sulas y condiciones, bajo las cuales se efectuo la~ venta-adJUdi
cación del usufructo que perteneció y le fué embargado al ~~
ñor Montes de Oca, esas irregularidades no pneden ser cnti
cadas legalmente por la Cristóbal Colón ~· por A. , s~~re todo, 
si se considera la circunstancia de que diCha Compama acep
tó como aqjudicatario y como propietario del ~sufructo e~bar
gddo al señor Riera Cifuentes, ya que ·se avmo a s~gmr con 
él la ejecución· de ese contrato de usufructo en la m1sm~ fo r
ma y bajo las mismas condicion~s q~~. regían sus relaciOnes 
contractuales con el anterior prop1etano . 

C<msiderando, que después de saneadas las parcelas ~6 Y. 
134 del Distrito Catastral No . 6 ·Primera Parte por.sentenc1a fi-

r 
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na! del Tribunal Superior de Tierras de fecha veintisjete de 
Enero de mil noveciyntos veintiseis que ordenó el registfó a 
favor del señor Emilio G. Montes de Oca del usufructo por 
quince años sobre las mis,mas; toda venta voluntaria o forzosa 

· de did1o usufructo tenía que ser sometida al Tribmnal de Tie
rras, de no Q.O.de.L§..~.t llevada __ aLRegistrador de Títulos por no 
haberse efectuad0 todavía el e_rime r regts 'i"o, para que-aTCñó 
Trtbunarürcreñan:reti·eg¡s'tro de dk ho. liSü'fructo a favor del 
adquir,iente y no del vendedor; que el principio de la fuerza 
probante ab~oluta que hay que reconocer a los certificados de 
tít~los expedidos en virtud de decretos del T.ribuqal de Tierras, 

. impide que ninguna mutación realizada antes de la expe
dición del Decreto de registro o del certificado de título pueda 
afectar el inmueble registrado,' aunque esa mutación de pro

.. piedad sea posterior a la sentencia :final que saneó definitiva
mente todos los qerechos sobre ese inmueble, porque en ese 
caso el adquiriente podía . y debía someter el docmnento que 
.tuviera -én su favor, venta ·o sentencia de adjudicación, al Tri-
bunal ele Tierras para que el registro fuera ·ordenado en su fa-

O vor y no en favor de su vendedor. o del expropiado; que ese 
principio está consagrado por el artículo 70 de la Ley de Re
gistro de Tierras que ha sid0 en ·consecuencia violado por la 
se.ntencia impugnada; al decidir ésta que, en el caso presente, 
el señor Riera Cifuéntes solo tenía que hacer transcribir la sen
tencia de adjudicación di<¡:tada en su favor por el Tribunal de 
Primera Instancia de San Pedro de Macorís, y f\teron violados 
también .por dieha sentencia los artículos 93, 94 y 104 de la 
Ley de Registro de Tierras, al decidir que, aún tratándose de 
terrenos registrados, la transcr-ipción · del Htl!llo del adquiriente" 

· en la Conservaduría de Hipotecas de la Provincia donde . ra
dica el inmueble le confiere a dicho adquiriente un derecho 
indiscutible sobre ese inmueble, . ' 

Considerando, que la demanda en entrega de azúicares in
tentada contra la Ingenio Cristóba!Colón C. por A., fue acoji
da por la Corte de Apelación "en razón de ql'le todo per-mu
tante está e11 la 0bligación de eJltregar a ·la otra parte con 
quien ha contratado la cosa que ha prometido en contra-cam
bio, siempre qüe, como ocu-rn~ en est~ caso, la cosa J·ecibida 
sea de la propiedad de la parte que la ha .entregado"; que se
gún la Corte a-quo, la Ingenio Cnistópal Colóri C. · por A., no 
p~tdo demostrar que las cañas entregádasle por el señorRiera 
Cifuentes no eran de la propíedad de dicho señor Riera Cifuen
tes. no podía ser considerado como usufructuario por falta de 
registro de su sentencia de adjudicación carecía de fúndamen-

. to, y porque el incumplimiento por el señor RieFa Cifuentes de 
./ 

... 
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a!glinas de las ~bligaciones que le i~ponía el pliego de condi
ciOnes, no p~dta ser al~gado por d1cha compañía después .de 
haberse avep1.do a segUJr con dicho señor la ejecución del con
trato _q~e 1~ hga?a con el anterior propietario y aceptado así . 
a! senor R1era C1fuentes como adjudicatario y como propieta
no del usufFucto embargado; que contrariamente a lo decidi
do por dicha Corte, aunque la recepción y moliend21 de las ca-

. ñas entregadas por el señor Riera Cifuentes, o sea la continua
ción de la ejecución del contrato celebrado entre 1a Ingenio 
Cri5tóbal Colón C. por A., y el señor Emilio G. Montee; de Oca, 
se considere, según lo consideró la Corte a-quo, como una 
aceptación, por esa Compañía, del señor Rjera Cifuentes como 
adjudicatario y propietario del usufructo sobre esas colonias 
en lugar del señor Montes .de Oca, la Ingenio Cristóbal Colón 
C. por A., no estaba obligada a entregar al señor Riera Cifuen
tes las azúcares reclamadas por él en permuta de las cañas por 
él entregadas, después de la advertencia héchale por acto de 
alguacil por The National Cit.y Bank of New York de que el ad
judicatario y · propietario del usufructo señor Riera Cifuentes 
no tenía derecho a percibir los frutos de dichas colonias por 
no haber pagadO- el precio de la adjudicación; que en efecto el 
artículo 1653 del Código Civil, aplica,ble a la permuta en virtud 
del artículo 1707 del mismo Código, dá al comprad,or el dere
cho de suspender el pago del precio, cuando tiene motivos se
rios para dudar del derecho de su vendedor, hasta que éste no 
regularice su título o no le detnuestre que él es realm.ente pro
pietario de lo que le vendió; que a pesar de no haber sido par-
te en el proyedimfento de embarg~ i!1mobiliar que culminó con 
la adjudicación del usufructo al señor Riera Cifuentes el acto no
tificádofe por el Banco menciotiado en el cual éste le declaraba 
que se oponía a la entrega al señor Rieta Cifuentes de las azú
cares de dichas colonias mientras no fuera levantada su opo
sición por el pago de( precio de la adjudicación por dicho s~
ñor, le daba ·a la Ingenio Cristóbal Colón C. por A., d,espues 
de haber rehusado como lo hizo, la entrega de las azucares, 
el derecho de hacer juzgar si tenía o no fund?meríto la .oposi
ción motivada del Banco que ella estimó debía ser atendida,_ es 
decir, si el señor Riera Cifuentes era propietario de las c~nas 
por él entregadas y tenía en consecuencia derec~o a las azuc~
res por él reclamadas, a pesar de no haber pagado el. precw f 
de la adjudicación y de decir la cláusula tercera del pltego de 
condiciónes de la venta pública del referido usufruc~o: :'El ,~d
judicatario,' propietario por el solo. ~echo de la ad1ud.1cacwn, 
no entrará en goce, para la percepcwn de .los frutos, smo d~s
pués de haber cu~plido, en lo que le conc1erne, todas las con-

1 
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diciones aquí estipuladas"; que al aistinguir esa cláusula · en
tre la propiedad del usufructo y el derecho del adjudicatalio a 

. percibir los frutos, el derecho a los azúcares reclamados por 
· · el señor. Riera Cifuentes, como consecuencia de su derecho l· a 

las cañas por él entregadas no .resultaba del solo hecho de .ser 
este señor adjudicatario, y ( c0mo lo reconoció erróneamente 
la Corte a-quo) propietario del usufructo; qHe ese derecho no 
podía résultar sino com0 <,:onsecuencia de su· posesión, por ha- . 
berse puesto el señor ~iera Cifuentes en posesión de las colo
nias en ejecución de su senténcia de adjudicación y haber per
cibido los frut0s . o sea cortado las cañas de dichas .colonias; 
que de.l exa~.pen y , olución de . esa c¡,¡estión dependía qt¡e_la 
Ingenio Cristóbal Colón e,. por A., pudiera ser obligada o no 

. a entregar las azilcar~s- reclamádasle; qQe ;al acojer la deman
da de la Comercial e- Indú'strial C. por A., causahabiente del 

· señor Riera Cifuentes, y condenar a la recurrente a la entrega 
de dichas azúcares,, sin que la primera justificara que · su cau
sante el señor Riera Cifu'entes hizo suyos loS frutos de dichas 
colonias como consecuencia de su posesión, la sentencia im
pugnada carece .de base legal, y al negarle a la Ingenio Cristó
bal Colón C. por A., a pesar de la oposición de The Natioñal Ci
ty Bank of New York. basada en la falta de precio de la adjudi
cación por .el $eñorJ Rie-ra Cifuentes, el derecho de invocar el 
incumplimiento por este señor de algunas de l::~s obligaciones 

· impuestas por el pliego de condiciones, para justificar su ne
gativa de. entrega basada en la falta de derecho del señor Rie
ra Cifuentes a disponer de--las azúcares reclamadas 1pOr él, la 
sentencia 'impugnada violó los artícu-los 1,134 ·y 1653 del Código 
Civil y debe también por ese motivo ser casada. 

- Por tales motivos, ,casa la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo en fecha 

. veintitres de ·Octubre de mil novecientos treinta, pronunciada 
· en favor d.e la Comercial e Industrial C. por A., envía el asun
to ante la Corte de Apelación del Departamento de Santiago, 
y éondena a la parte intimada al pago de l(ls costas. 

- ' " 
. ·(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi-

ter.-C. Armando Rodriguez.,-M. de J. González M.-Leon
do Ramos.-P. Báez Lavastida.-D. de Herrera. . ' 

Dada y fiFmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figman, en la audiencia pública 
del día veintinueve de Junio de mil novecientos treinta y dos, 
lo que yo, Secretario Géneral, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. • ' 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

· LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE . DE LA REPÚBLICA. ----

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Antonio Canaan Sucesores, comerciante, del domicilo y resi
dencia de La Vega, contra sentencia de la Corte de Apelación 
del Departamento de La Vega, de fecha seis de Septiembre 
de mil noveCientos veintinueve, dictada en favor del eñors 
Emilio Ceara. 

Visto el memorial de casación presentado por el Licen
ciado Félix S. Ducoudray •. ·abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sent<mcia impugnada la violación de 
los artículos 1134, 1146, 1239, 1315, 1322 y 1834 del Código 

· Civil y 141, 262, 271 y 464 del Código de Procedimiento Civil. 
Oído al Magistrado Juez Rel~tor. 
Oído al Licenciado Rafael Alburquerque, en nombre y 

representación del Licenciado Félix S. Ducoudray, abogado de 
'la parte intimante, en su escrito de alegatos y conclusiones. 

Oído al Licenciado. Miguel E. No boa Recio, en nombre y 
representación del Liéen~iaoo Fe~erico Nina hijo, abogado de 
la parte intimada, en su escrito de réplica y conclusiones. 
, Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la· República. 
La Suprema Cor:te, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 1134, 1146, 1239, 1315, 1322 y 1834 del Código 
Civil, 141, 262, 271 y 464 del Código de Procedimiento Civil y 
71 de la Ley ,sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que los recurrentes alegan contra 1~ sen
tencia dictada en fecha seis de Septiembre de mil novecientos 

. veintinueve pqr la éorte de Apelación del Departamento de La 
Vega. 

1o.-La violación del artículo 464 del Código de Proce-
dimiento Civil. . 

2o.,...,...La del -artículo 1146 del Código Civil. 
3o.~La del artículo 1134 del mismo Código. . . 
4o.-La del artículo 141 del Código de Procedimiento 

Civil. · 
So.-La del artículo 1239 del Código Civil. 
6o.-La del artículo 1834 del mismo Código. 
7o.-La del artícuio 131~ del mismo Cód~g?. . 
SO.-La de los artículos 262 y 271 del Cod1go de Procedi-

miento Civil. · 
9o.-La del artículo 1322 del Código Civil. 
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En <Cuanto a la . violación del artículo 464. del Código de 
Procedimiento Civil. 

Considerando, que los re~urrentes Sres. Antonio Canaan 
Sucesores, fueron demandados en fecha trece de Noviembre de 
mil novecientos veintiocho ante el Tribunal de Comercio del 
Distrito Judicial de La Vega por el intimado en' el presente 
recurso, señor Emilio Ceara, para que se oyeran condenar a 
pagarle la suma de cuatro mil setecientos pesos oro americano 
($ 4, 700.00) por concepto de principal e intereses vencidos 
relativos al créditp del -señor Sebastián Font contra el señor 
Ceara y respecto del cual ellos asumieron la obligación de 
pagar al recibir el traspaso del activo y p.asivo del comercio de 
éste; que el señor Emilio Ceara fundó su demanda en un con
venio celebrado en Abril del año mil nevecientos veinte entre 
él ,y los recurrentes en . virtud de cuyas estipulaciones él le 
traspasó á estos últimos el activo de su :negocio asumiendo 
éstos la obligación de .. canéelai' todas las deudas y Ü'bligaciones 
por él contraídas, entre .ellas la contraída por él con el señ·or 
Sebastián Font; que esa,demanda del ~eñor Ceara fué acojida 
en primera instancia (con reducción de los intereses recia-

.. mados) y condenados los señores Antonio Canaan Sucesores a 
' pagarle la cantidad de tres mil ochocientos diez y ocho pesos 

oro americano ($. 3,818.0.0); que estos últimos apelaron y la 
Corte de Apelación de -La Vega 'los condenó por ,la sentencia 
impugnada a pagar al señor Ceara la cantidad de tres mil no
vecientos sesenta pesos oro americano ($ 3,960.00); que según 
los recurr~ntes, dicha Corte violó. en su sentencia el artículo 

1 464 del Código de Procepimiento . Civil, porque al modificar 
la sentencia apelada en cuanto había calificado de venta el 
contrato celebrado por las partes en Abril del año mil nove
cientos veinte y declarar que se trataba de un· contrato inno
minado, cambió así• la causa del proceso y ad.mitió una de
manda nueva en grado de apelación. 
' Considerando, que si es €ieno que el qemandante no pue-

de, en apelación, cambiar 'la causa dé su demanda, en el pre
sente caso la demanda del señor Ceara tuvo ·ante los dos gra~ 
dos de jurisdicción una causa idéntica: el incumplimiento por 
los recurrente~ del convenio de Abril de mii novecientos veinte 

·-relativamente al crédito del señor Font contra el · señor Ceara, 
que ellos se habíaa obligado a ·pagar por el señor Ceara, in
cumpUmiento que los convirtió en deudÓres de éste; que el s:· 
ñor· Ceara no modificó sus conclusiones en apelación ni habi~I 
calificado de venta en su acto de demanda el ·convenio de Abn 
de mil novecientos veinte que fué calificado así por el tribunal; 
que_ por haber calificado de otw modo ese convenio la Corte 
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de Ape'lación y declarado que se trataba de un contrato inno
minado, no por' eso quedó sustituído por otro hecho distinto 
alegado por el -apelante el hecho jurídi<;o .que constituía el fun
damento de la· demanda por él intentada ante el tribunal de 
primera instancia ni cambiada por tanto la causa de su deman
da; que.~~r ~onsiguiente, en el presente caso, la Corte a-quo 
no ~dll}Itl.~ mngunq demanda nueva e~1 grado de apelación y 
no mcurno, por tantof en la alegada viOlación del artículo 464 
del Código de Procedimiento . Civil. · 

En cuanto a la violación del artículo 1146 del Códigp 
Civil. "' 

· Cohsiderando, que la condenación pronunciada por la 
sentencia n~currida contra los señores Antonio Canaan Suce
sbres no fué una condenación a título de daños y. perjuicios; 
que en consecuencia carece de fundamento este medio que es
tá basado eQ. que dichos señores nunca fueron . constituídos en 
mora, corno lo exige el artículo 1'146 del Código Civil pára que 
proceda una indemnización de daños y perjuicios. · 

En cuanto a la violación del artículo 1134 del Código Civil. 
Considerando, que los jueces del fondo pudieron en el 

presente caso, en virtud de su poder soberano, interpretar, sip. 
desnaturalización C:lel mismo, el convenio celebrado entre las 
partes en Abril de ' mil novecientos veinte en el sentido de que 
obligaba a los recurrentes no solo a satisfacer a Jos acreedores 
clel señor Ceara los créditos que ellos tenían contra éste, sino 
también, cuando la ejecución de esa obligadón fuera .. itpposi
ble, como en est~ caso por no ser ya acreedor del señor Cea
ra el señor Sebastian Font, a pagar al señor Ceara las sumas 
que ellos se obligaron a pagar por él cuando éste le traspasó. el 
activo de su negocio; q~e por tanto el medio basado en la VIO

lación del artículo 1134 del Código Civil, tampoco está fundado. 
En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 

Procedimiento Civil. 
· Considerando, que la sentencia impúgn~da condena ~ los 
recurrentes a pagar al señor Ceara, según se expresa el dispo
sitivo de la misma "la cantidad de tres mil novecientos sesen
ta pesos oro ($3,960.00) en principal e. inter~ses, de la ~ual 
resultan deudores, por virtud de las. estipulaciOnes con~emd~,s 
en el contrato de mil novecientos vemte, que no cumplieron , 
Y en el cuerpo de la sentenci~ se exponen las r~zópes, fu~da
das en el convenio ya citado, por las cuales los Lueces cons1de~ 
raron que los recurrentes eran deudores del senor. Cear~, po. 
esa suma; que en consecue_ncia la Corte a-quo n~ I~curno. ~n 
la violación del artículo 141 del Código de Procedimiento CiviL 
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En cuanto a la violación del artícul0 1239 del Código 
Civil. 

- Considerando, que -l'a Corte de Apelación. a~quo admitió 
que el pago-hed1o por el señor Emili0 Ceara ~n .m(lnos del se
I'ior, C:ristino Durán de la suma de unn1il , cu.atrocientos setenta . 
pesos cinco centavos oro .($1,470.05) que ádeudaba a los re
ctirtentes, era: liberatorio porque diehos recurrentes habían al!- , 
forizado ese pago, según ~arta 'dirijida por ello~ al sef.íor Cea
ra que se encuentra copiada en ta sentencia impugnada, · c0n 
lo cuál lejos de violar esa disposición legal, hizo una recta- apli-
cación del artículo 1239 d·el Código Ci\(il. ' 

En cuanto a la violación del articulo 1834 del Código 
Civil. . 

' Considerando,, que la violación delartf<mlo 1834 del Códir 
go Civil alegada por los recurrentes consist<~ en haber admiti-

. do la sentencia impugnada que un contrato de sociedad pue.de 
probarse aunque no .exista el ·escritc;> que ~prevé el texto cita
do; pero ei intimado en su calidad de tercero podía probat p<i>F 
todos los medios-la existencia de la sociedad Antonio Canaan 
Sucesores; que en riada s@ o~onía a ello la disposición legal·ci-

. tada, tal tomo la interpretan la doctrina y la ju'risprudencia en 
el país de donde proceden I]..uestros Códigos y debe ser inter~ 
ptetada· en· este país; que ~n consecuencia ese medio carece 
de fundamento. · 

En cuanto a la violéjéipF(del ar tículo 1315 del Código Civil. 
Considerando, que según los recurrentes, la sentencia im- . 

pugnada ha viól-ado el artículo 1315 del Código Civil "al ad
mitir que el sefior Ceara no t;staba obligado a: suministrar la 
prueba del coptrato invocado por él po.r cünsiderarló hecho 
'tonstante"; que la Corté a-q11o no declaró en la sentencia .im
pugnada q11e el señor, Ceara no estat>a obJ.igado a SLJmii'listtar 
la prueba del contrato invocado po·t él, sit1o q11e · la. existencia 
de ese contrato era u_n hecho cierto, y esa apreciaciófl no c_ae 
bajo el control de esta Suprema Corte en funCiones de casa
ción, cuando no hay en la sentencia impttignada, que expone Y 
discute las ~xcepciones y los medios opuestos por los recurren
tes a la demanda del señor Ceara, nada· que revele que la exis
tenda del comr_enie de Abril de mil novecientos veinte fuera 
objeto de contrQversia ent,re las partes _ y que pueda en con~e 
cuen.cia haberse violado las reglas del derecho o del proce?~ 
miento en mat<Hia de prueba; que al ~onsiderar como a~miti
da por los recurr<mte y por tantq como.- constante la exi~ten- 
cia ,del referido ,convenio que n0 había sido negada· por ~IIc~~s 
rec1:1rrentes, la Corte a-quo no violó el artícul0 1315 del CodJ
go Civil. 
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En cuanto a la violación de los artículos 271 y 272 .. del Co
digo de Procedimiento Civil. · · 

Considerando, que ese medio está basado erí que la Corte 
a-quo admitió la declaración escrita y no jurada de:! señor Emi
lio Godoy como elemento de prueba, a pesar de que la decla-

- ración de todo testigo debe ser oral y jurada; que por no es
tar fundado en hecho, yá que en la sentencia impugnada no se 
hace mención del señor Emilio .Godoy ni de ninguna declara
ción suya, ese medio también debe ser rechazadb. 

En cual'!to a la violación del artículo 1322 del Código Civil. 
Consideranpo, que finalmente los recurrentes, sin indicar 

a cual acto ellos se refieren, afirman que la Corte a-quQ violó 
en la sentencia impugnada el artículo 1322 del Código Civil al 
atribuir a un acto fuerza probatoria contra personas que no· lo 
suscribieron; que ese medio tampoco está fundado en hecho, 
porque en su sentencia la Corte de Apelación de La' Vega, solo 
atribuyó fuerza probatoria a los documentos emanados de la 
parte 'a quien fueron opuestos; que este último medio invoca
do por los recurrentes carece igualmente de fundamento y el 
presente recurso debe en consecuencia ser rechazado. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los señores Antonio Canaan Sucesores, contra sen-

. tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La Vega 
de fecha seis de Septiembre de mil novecientos veintinueve, 
dictada en favor del señor Emilio Ceara, y condena a la parte 
intimante al pago de las costas, dístrayéndolas en provecho 
del Licenciado Federico Nina hijo, quien afirma haberlas avan
zado en su totalidad. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-?. Báez Lavastida.-D. de 
Herrera. 1 

Dad~ y firmada ha sido. la anterior sente~cia por '_lo~ seño
res Jueces que más arriba figuran, en 1~ audien~Ia publica del 
día veintinueve de Junio de mil novecientos tremía Y dos, lo 

. que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 
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, DIOS, PATRIA Y LIBERTA B. 
REPUBLICA ' DOMINICANA. 

1 

LA SUPREM~ CORTE DE_ JUSTICIA., 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICl\. 
"'· 

· Sobre el ~ec~rso .de casación interpuesto ·por el señor Luis 
Sánchez Andújar, com~rdante. dé este. domiciHo y resiclencia, 
contra sentencia de la Corte de Apelación del Departamento 
de Santo Domingo, de fecha diez y siete de Odubre de mil no
vecientos _treinta y uno, dictada en favor de. la señora .Altagra-
cia P. Saviñón dé Barinas. - ~ 

Visto: ef m.emorial de casación pre·sentado .,por er Licencia
do El~ dio Ramíre?J S., abogado de la parte recurrente, en el 
cual se alega eontra la sénteñcia impugnada 1a violación de los· 
arfícu'los 691, 692; 6~3 y 715 del Código de Procedimiento 
Civil. 

Ofd~ al Magistrado Juez Relate>t. 
Oído al Licenciado Rafael Alburquerque, en ne.rrÍbre y re

pr~sentación del Licenciado_ Elaclio Ram.írez S., abogado d~ la . 
parte intimaúte; en su escrito de alegatos y conclusiones. 
· Ojdo al Magistrado ProGurador Ge.neral de la Repúblicá. 

La Suprema Corte, después de habe.r deliberado y vistos 
· 
1
Ios artícul@s 691, 692, 693 y 715 del Código de Procedimiento 
Civil y 71 cle la Ley sobre Procedimiento de ~asación. 

Considerando, · que en apoyo · d~ su alegato de violación 
de los artículos 691, 692·, 693 y 715 clel Códig0 de Proce¡ii

' miento Civil, p,or la sentencia irppugnada, .el recurrente señor 
· Luis Sái}chez Andújar pretende que las notificaciones prescri
, tas por el articulo· 692 .del Código de Proced'imiento Civil cleben 

ser hechas eú el orden ep que se enumeran en esa disposicióN 
legal· tas personas a quienes deben h?cerse esas nótifi'caciones, 
es decir: 1o.: aJos acreedores inscritos, 2o.: d la esposa de! 
embargado ... ·.; que en co·nsect!lencia, aJ · establecer el artículo 
693 del mismo Código que las .notífi¡;aciones pres~ritas en los 

. artículos 691 y 692 se mencionaran ál marger, .de la transcrip
_ción del embargo en la oficina de tlipotecas dentro de los ocho 
días de la fecha . del último acto de notificación, la notiyca
que sirve de punto de partida a ese plaz\) de ocho días no 
puede ser, tomo lo decidió la Corte . a -quo en el caso obj€tO 

. cte este' recurso, la q,ue el ejecutante nizo al · único acreedor 
con inscripción sobre el inmweble em•bargado, cuándo an_t:~ 
que a ese acreedor: inscrito, e_I ejecutante hizo la notipcacJOn 
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a la esposa del embargado; que el punto de partida de ese 
plazo no puede ser entonces, sino esa misma notificación he
cha a la esposa del embargado o la hecha al Fiscal conforme a 
la p~rt~ final del artículo ci~~do y en el caso fa llad¿ por la sen
.tencia Impugnada la rnencwn al· margen de la transcripción 
del embargo se hizo diez días después de la ,notificación al Fis
c~l (tardíamente pór consiguierite, yá que ese plazo de ocho 
d1as no es franco) y catorce días después de la notificación, a 
la esposa del embargado, por lo que, era nula y debía haberse 
declarado' así por la Corte a-quo, de acuerdo con el artículo 
715 del Código citado que establece que las formaíidades pres
critas por los artículos 691, 692 y 693 se Qbservarán a pena de 
nulidad. c.. 

Considerando, que ili el artículo 692 de.l Código de Proce
dimiento Civil ni ningún otro texto legal obliga al ejecutante 
en un embargo inmohiliar a hacer las notificaciones previstas 
por ese artículo 692 ~rl el orden en que están enumeradas en 
esa disposición legal las personas que deben ser notificadas; 
que basta que el ejecutante baga esas notificaciones dentro de 
los ocho días del depósito del pliego de éondiciones en la se
cretarí~ del triounal, o sea en el plazo fijado al efecto por el 
artículo 691 del mismo Código; que con el cumplimiento de 
esa formalidad en ·el plazo indicado se llena cabalmente el pr()
pósito del legislador que no ha sido ot.ro que el de poner en 
condiciones de conocer dicho pliego y de ligar al procedimien-

. to de expropiación las personas interesadas en el mismo; que 
por tanto al tomar, en el caso objeto del presente recurso, co
mó punto de partida del plazo de ocho días a contar de la úl
tima notificación establecido para la mención de las notifica- . 
ciones prescritas p,or los dos artículos anteriores al margen .de 
la transcripción del embargo, la notificación hecha por la eJe
cutante señora Altagracia P. Saviñón de Barinas al único acree
·dor inscrito Doctor Moisés García Mella, y no la hecha a la es
posa del embargado o la hecha al Fiscal qu~ fueron anteriores 
a esa notificación :Y decidir en consecuencia que no era nula 
la mención al margen de la transcripción del e~bar?'? hecha 
dentro de los ocho días que siguieron esa notific~ciOn!, aun
que hubieren transcurrido diez días de la notifica~IO~ al 
Fiscal, la Corte de Apelación de Santo pom~n$o no vwlo .en 
la sentencia impugnada nhiguna de las disposiciOnes legales m
vocadas por el recurrente, y el presente recurso debe ser re-
chazado pqr infundado. . , . 

Por tales motivos rechaza el recurso de· casacwn ~~ter
puesto por el señor L~is Sánchez Andújar, contra sent~nc1a de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Dommgo, de 



32. BOLETÍN JUDICIAL. 

fecha diez y siete de Octubre de mil novecientos treinta y .uno, 
dictada en favor de la señora Altagracia P. Saviñón de Barinas, 
y condena a la parte intimante al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusta A. Jupi
·ter .-C. Armando Rodríguez.-llf. de J. Gonzá!ez Jlf.-Leon
cio ·Ramos.- P. Báez Lavastida.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia pqr los seño
res Jueces que más arriba figuran, eq la audiencia pública del 
día veintinueve de Junio de mil novecientos treinta y dos, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

. \ 

. 1 

/ 

IMPRENTA MONTALVO.- SANTO D O MINGO. R . D . 
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